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UN NUEVO AÑO, UN NUEVO DESAFIO
Después de tantas cosas que hemos pasado, atravesando una crisis sanitaria, económica y social, nos dimos

cuenta que es hora de retomar nuestro quehacer diario, de diferente manera y en forma más contundente,

poniéndonos al frente de un accionar multidisciplinario en pos de la preservación de vidas y de bienes.

Nos dimos cuenta que sin el compromiso de la alta dirección no es posible llevar a cabo ningún plan de Pre-

vención. ¿Cuánto tiempo más vamos a seguir hablando de lo mismo? Cuánto tiempo más vamos a pedir un

cambio cultural dentro de la empresa y que los actores sociales de un sistema que no deja de tener acci-

dentes, muertos, enfermedades profesionales, etc., siga por el camino de la teoría, de la queja, de las es-

tadísticas que nos muestran lo mal que estamos o mejor dicho lo poco bien que hicimos. Cuantos involu-

crados en una organización por más pequeña que sea, no realizan una fehaciente mentalización de que es-

tamos perdiendo nuestra salud y nuestra vida en un lugar donde deberíamos trabajar seguros y en forma sa-

ludable.

Salud Mental y Riesgos Psicosociales, Innovación y Tecnología, Medio Ambiente y la toma de conciencia de

lo que estamos haciendo en nuestro mundo y las distintas formas de trabajar mancomunadamente por ob-

jetivos particulares y obviamente los de la empresa, son temas que trataremos en nuestro próximo XXº Con-

greso Argentino de Seguridad, "Salud Ocupacional, Recursos Humanos, Medio Ambiente y Comunidad”, el

día 21 de abril de 2023, con un nuevo desafío de poder plasmar ideas, conceptos y actualizaciones estruc-

turadas y ponerlas en práctica, para poder llevar todo lo visto a la acción, profundizando sobre cada tema,

y generando conciencia en donde estamos desarrollando nuestra ardua y hermosa tarea de prevención, en

el hogar Tránsito, deporte industria y en todo lugar donde se desarrolle la actividad del hombre.

Que este próximo 21 de Abril, no sea un día más, que sea un día de festejo en serio, por un futuro mejor y

podamos tomarlo como un punto de partida para saber que estamos haciendo mal, que podemos cambiar y

que cultura queremos hacer involucrando y haciendo tomar conciencia a los que están a nuestro lado, sa-

biendo que la salud y vida es lo más importante que el ser Humano posee.

Luchemos por ese cambio y ese nuevo desafío y que las palabras no sean solamente una cuestión de deseo

sino de acción, Una lucha constante, dura, pero vale la pena.

Jorge Gabriel Cutuli

EDITORIAL
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SEGURIDAD

E HIGIENEBUSCANDO LA
MEJORA CONTINUA.
VER MAS ALLÁ… 
A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA 

Por: Lic. Adrián Bolotra

Como Profesionales de la Se-
guridad e Higiene y con premi-
sa de buscar la constante mejo-
ra día a día, nuestra mirada de-
be estar más allá de las accio-
nes que los protocolos habitua-
les nos imponen en cada una
de las tareas. Es decir poder ver
lo que potencialmente puede
suceder. 
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En este sentido deseo comentar aquello que la expe-
riencia nos impone y de lo cual debemos aprender.
Esto implica a tomar e implementar medidas de se-
guridad que no están en los libros que podemos leer
en el proceso de nuestro aprendizaje.

En virtud de lo expuesto deseo comentar el trata-
miento que se le dio a incidencia, de la cual se apren-
dió a tener en consideración en acciones futuras.

Cabe señalar que el léxico que he de utilizar será
simple, tratando de evitar expresiones técnicas a fin
de que sea comprensible para todos. Función esen-
cial del Profesional de Higiene y Seguridad, que el
mensaje pueda llegar a cada uno de los involucrados.

Contexto: 

Esta incidencia se desarrolla en una empresa de Distri-
bución de Energía Eléctrica. Describimos la misma:

En un trabajo que estaba relacionado con el Mante-
nimiento de Líneas o Redes de Media y Baja Ten-
sión vinculadas a un Centro de Transformación.

Ver Imágenes de ejemplo tomadas desde la web y
sin vínculo alguno con el sucedo analizado:

Redes de Baja y Media tensión:

Fuente: https://prensa.cba.gov.ar/informacion-gene-

ral/epec-avanza-con-el-plan-de-red-preensamblada-

y-aumenta-la-seguridad-electrica-en-cordoba/

CentRo de tRansfoRMaCión:

Fuente: https://www.construar.com.ar/empresas/tu-

bos-trans-electric-s-a/

El trabajo estaba vinculado esencialmente en el
mantenimiento en el Centro de Transformación. 

En consecuencia, el equipo de trabajo se dispone a
realizar la tarea. Esto impone, la aplicación del
protocolo de las denominadas 5 reglas de oro a sa-
ber:

• Primera regla de oro: Corte efectivo. Es decir la
Desconexión de lugar a donde se ha de trabajar de
los puntos de energizados, es decir que tengan
tensión, o electricidad... (recordar que dijimos
que íbamos a tener un leguaje simple).

• segunda regla de oro: Bloqueo y Señalización.
Es decir, prevenir cualquier posible acción acci-
dental o no que genere una realimentación de la
energía hacia el punto donde hemos de trabajar.

• tercera regla de oro: Verificar la ausencia de
tensión. Es decir que realmente efectuamos el
corte de la energía en la zona a trabajar...

• Cuarta regla de oro: Puesta a tierra y cortocir-
cuito. Verificada la ausencia de tensión coloca-
mos todo a tierra a fin de prevenir toda potencial
descarga de energía...

• Quinta regla de oro: Señalización de la zona de
trabajo.

Por lo expuesto, se aprecia con lo siguiente:

Se efectúa el corte de suministro por Media Tensión
desde un seccionador bajo carga. 

Se Bloquea el mismo, se identifica, se verifica au-
sencia de tensión y se colocan la línea sobre el lado
a realizar la tarea a Tierra, (I).
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El seccionador, se encuentra aproximadamente a
una distancia de 250 metros del Centro de Transfor-
mación donde habría de realizar el trabajo.

El Centro de Transformador se encuentra aguas de-
bajo de la alimentación y es el único posible punto
de suministro de energía por Media Tensión, en po-
cas palabras es la línea que se desenergizó, etc.

El personal actuante, efectuada la tarea mencionada
en el punto (I). Se dirige al Centro de Transforma-
ción con el fin de tomar ya la actividad que hacía al
mantenimiento de las instalaciones en ese punto de
la red.

Para efectuar dicha tarea, efectúan el proceder de la
aplicación de los protocolos de rigor, (5 reglas de
oro) y al hacerlo, se encuentran el Centro de Trans-
formación Energizado.

aquí surge la pregunta, obvia:

¿Qué sucedió?:

Ante la sorpresa, el personal actuante, regresan al
punto del seccionador bajo carga y advierten que:

a) Que el bloque había sido violentado.

b) Que la Tierra había sido hurtada.

c) Que la línea, había sido energizada por un vecino
por medio de una caña india, (seca).

Aunque parezca improbable esto sucedió en minu-
tos, desde que dejaron instalada la tierra y se dirigie-
ron para efectuar la tarea en el Cetro de Transforma-
ción. 

Es claro lo que se deduce que hubiese sucedido, si
los Inspectores actuantes, incluso aplicando el proto-
colo y en el momento de colocar tierra en el Centro
de Transformación, se energizaba la línea de MT por
parte de terceros, que es lo que hubiese sucedido…..

Aclaramos que aún habiendo cumplido todo el pro-
tocolo al pie de la letra que marca el proceder en es-
tos casos.

Esquema Gráfico Simplificado Unifilar 
de la Situación:

De lo expuesto queda en claro que No solo debemos
ver la tarea en sí, sino el contexto todo, y en esto im-
plica el universo potencial riesgos que pueden suceder.

¿Que se sugiere?

Medidas a aPliCaR en el futuRo:

Por ejemplo en el caso antes mencionado, se podría
aplicar lo siguiente:

i. Cuando el caso lo imponga, de ahora en más, por
ejemplo se ha de proceder, colocando una “Consig-
na” en el lugar donde debe colocarse una puesta a
tierra, con bloqueo, etc., con custodia de personal
que conozca de la tarea acompañado con personal de
fuerza pública; por ejemplo Policía Federal, Gendar-
mería, Prefectura, etc.

ii. Se ha de adquirir detectores personales de Ten-
sión sonoros, que cuando detecten campo eléctrico,
adviertan por medio de alarma la existencia del mis-
mo.

Cabe señalar que el punto “ii” es preventivo, pero no
hubiese efectuado acción alguna, si por ejemplo los
trabajadores estaban ya realizando la tera en el Centro
de Transformación y la línea hubiese sido energiza in-
cluso comuna potencial segunda puesta a tierra, etc. 

en ResuMen:

Como Profesionales de Higiene y Seguridad no solo
nos atenemos a lo visto en las medidas que literal-
mente nos impone la teoría, sino el contexto toda de
la situación. Más aún cuando los trabajos se realizan
en un complejo social que nos rodea.
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ISO 45001
APLICADA AL
SECTOR
METALÚRGICO

Una organización, cualquiera sea su tamaño, tipo
y actividad, es responsable de la seguridad y sa-
lud en el trabajo (SST) de todos sus trabajadores
directos e indirectos. Esta responsabilidad, no so-
lo comienza en la inducción de ingreso y termina
con la entrega de los elementos de protección
personal (EPP), sino que debe proporcionar a los
trabajadores en todos sus niveles, las condiciones
necesarias para que estos logren un correcto de-
sempeño de sus actividades, eliminando, minimi-
zando o controlando la exposición a peligros y
riesgos que puedan tener un efecto adverso en
su condición física, mental o cognitiva, ya sean es-
tos de origen interno o externo.

SEGURIDAD

E HIGIENE

Por: Fabián Dotavio 
Diplomatura Auditor Implementador en Sistema de Gestión de Syso - IAS
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Por lo antepuesto, una organización entonces debe
garantizar:

• Lugares de trabajo seguros y saludables.
• Liderazgo y compromiso respecto a la SST en to-

das las áreas y niveles.
• Identificación de los peligros y control de los riesgos.
• Promoción periódica de temas inherentes a Segu-

ridad y Salud en el trabajo.
• Seguimiento y evaluación de la promoción y ca-

pacitaciones dictadas. 
• Elaboración de procedimientos para todos los

procesos.
• Perseguir una mejora continua y realizar las ac-

ciones correctivas.
• Asegurar los recursos necesarios para la gestión

de la SST. 

Uno de los propósitos fundamentales de la ISO
45001, sino el más importante, y en congruencia con
análisis y aprobación del Profesor Lic. Daniel
Sedán, es la detección temprana de los riesgos a los
cuales un trabajador podría estar expuesto, dicha

práctica invita a repensar a la SST como una prácti-
ca proactiva y no reactiva como sucede en muchas
oportunidades.

Para consolidar una Seguridad Proactiva, es necesa-
ria entonces, una actuación competente y anticipada
a los peligros potenciales dentro de una organiza-
ción, para ello, se adoptará el enfoque de Planificar,
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Hacer, Verificar, Actuar (Ciclo PHVA) con el cual se
busca la mejora continua, herramienta de gestión
que fue adoptada recientemente por ISO por su com-
probada eficacia. En un sistema de gestión de SST,
toda la información documentada debe ser controla-
da y mantenida, pudiendo estar ésta, en cualquier
formato y medio como evidencia de los resultados
alcanzados. Esta información, además, es clave a la
hora de realizar un seguimiento de los procesos. Pa-
ra llevar adelante la ISO 45001, en nuestros docu-
mentos, deberemos tener en cuenta formas verbales
y conceptos de manera tal que, al momento de una
auditoría ya sea interna o externa, quien lo lea, pue-
da interpretar automáticamente a que hacemos refe-
rencia. Por ello:

• Debe: Indica un requisito.
• Debería: Indica una recomendación.
• Puede: Indica un permiso o posibilidad.
• Nota: Proporcionan información adicional que

complementan los datos terminológicos.

ISO 45001, por su parte, mantiene también una base
de datos terminológicas para su utilización en nor-
malización, esto quiere decir qué, en nuestros docu-
mentos, debemos utilizar los términos y definiciones
correctos a fin de garantizar una correcta interpreta-
ción a la hora de una auditoría interna y/o externa.

iMPleMentaR PoR PRiMeRa vez 
iso 45001

La implementación del SG-SST en toda empresa,
deberá realizarse y abordarse teniendo en considera-
ción previos servicios y asesoramientos de Higiene
y Seguridad, es decir que, revisaremos y adaptare-
mos a una norma específica, documentos existentes

y que sean de valor para la ISO 45.001. Se crearán
desde cero los documentos y registros obligatorios
con los cuales luego se hará el correspondiente se-
guimiento de los procesos, para luego comprobar su
eficacia y realizar las acciones correctivas en el caso
de no conformidades. ¿Con que finalidad? Con la de
perseguir una mejora continua ponderando los peli-
gros y evitando incidentes que puedan afectar a los
trabajadores.

Como primera medida entonces, se trabaja en con-
junto con la dirección de la empresa para armar un
manual de Seguridad y establecer los siguientes do-
cumentos obligatorios iniciales:

1) Alcance del SG-SST.
2) Políticas de Seguridad y Salud en el trabajo.
3) Responsabilidades y autoridades dentro del sistema.
4) Objetivos y Planificación del SG-SST.

Una vez redactados y dados a conocer a todas las
partes interesadas los anteriores documentos obliga-
torios en la organización, se deberá determinar cómo
se abordará el SG-SST de modo tal que los procesos
y objetivos puedan ser llevados a cabo evitando en
lo posible, no conformidades e incidentes. Estamos
hablando entonces de planificar las acciones para
abordar riesgos y proponer o ejecutar luego, oportu-
nidades de mejora (recordar ciclo PHVA).

Para ello, la empresa contemplará las siguientes
acciones (Planificar): 

• Entrega de ropa de trabajo y EPP documentada.
• Cronograma de capacitación anual en materia de

Seguridad e Higiene.
• Capacitaciones mensuales.
• Charlas de 5’ SST.
• Caminatas diarias de Seguridad.
• Check List de máquinas y herramientas.
• Permisos de trabajo.
• Encuestas anónimas de Clima Organizacional.

Al llevar a la práctica dichas acciones (Hacer), no
solamente cumplimos con la normativa vigente legal
en Seguridad e Higiene, sino que, además, tenemos
la oportunidad de visibilizar cuales son los riesgos y
oportunidades de mejora para la SST involucrando a
los trabajadores. Con respecto a las encuestas de cli-
ma organizacional, y en consulta con la Dra. Natalia
de Felipe, especialista en Psiquiatría, lo que se busca
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es dar la posibilidad al trabajador de opinar no solo
de Seguridad Laboral, sino también acerca de aspec-
tos de origen Psicosocial, es decir, de todas aquellas
situaciones que pueden alienarlo o estresarlo y de
proponer, desde su perspectiva, situaciones que
podrían mejorarse.

Con respecto a las caminatas de Seguridad, es una
actividad diaria la cual nos permitirá observar de
forma directa como se llevan adelante los procesos y
detectar y registrar condiciones inseguras, actos in-
seguros, factores contribuyentes y llevar registro de
los mismos. Con esta información, es con la que po-
dremos conocer el desempeño de la SST.Una vez de-
tectados los riesgos de la SST, estos se van a ponde-
rar (Verificar) para de esta manera conocer cuáles
serán los métodos o formas más eficaces para traba-
jar de forma segura. Para ello utilizaremos una ma-
triz de riesgos. Una vez ponderado el riesgo, aplica-
remos la medida correctiva que dicho proceso nos
permita llevar a cabo (Actuar) ¿Pero porqué qué de-
cimos “que el proceso nos permita”? Porque no
siempre un riesgo puede ser eliminado o sustituida la
tarea, a veces solo podremos aislar o proponer medi-
das técnicas o administrativas.

PRoCediMiento de PRePaRaCión
y ResPuesta ante eMeRgenCias

De acuerdo a la magnitud, dotación total de personal
y criterio del profesional, no siempre y precisamen-
te se deberá formar una brigada de emergencia, en
cambio, lo que no puede omitirse es la capacitación

al total de los trabajadores (en todos los niveles) pa-
ra que cualquiera de ellos, esté en condiciones de
prestar primeros auxilios y saber cómo actuar en ca-
so de una emergencia.

Los temas que se pueden abordar son:

• Primeros Auxilios: Cortes y Quemaduras.
• Primeros Auxilios: RCP.
• Primeros Auxilios: Maniobra de Heimlich.
• Método P.A.S (Proteger, Ayudar, Socorrer).
• Conceptos y diferencias entre Emergencia y Ur-

gencia.
• Concepto de TRIAGE.
• Clases de fuego y uso del extintor.

Además de los temas de capacitación sugeridos, en
todos los sectores de toda la empresa, se deberá con-
tar con cartelería con números de emergencia para
su fácil visualización y que no sea necesaria su bús-
queda y posible pérdida de tiempo en caso de una ur-
gencia que requiera asistencia inmediata. La contra-
tación de un área protegida es una opción importan-
te ya que, aunque tengamos una organización capa-
citada y entrenada en los temas antes mencionados y
los servicios de una ART, en un área metalúrgica, te-
nemos riesgos específicos que, en muchas oportuni-
dades, necesitan de una atención inmediata y alta-
mente especializada, por ejemplo:

• Proyección de escorias y chispas en la zona ocular.
• Inhalación de humos.
• Energía radiante.
• Carga Térmica.
• Ruido.
• Descarga eléctrica.
• Quemaduras por Sustancias químicas.
• Incendios.
• Explosiones.
• Golpes y cortes.

La ISO 45001 coloca a los trabajadores en el centro
de la identificación de riesgos y los convierte en par-
ticipantes activos en la creación del sistema de ges-
tión, es por ello, que es razonable que se priorice la
necesidad de determinar la competencia de los tra-
bajadores para identificar riesgos graves o inminen-
tes. La competencia, también, requiere que se tomen
medidas, cuando sea necesario, para desarrollar la
competencia de los trabajadores brindando capacita-
ción o tutoría, o incluso reasignando empleados o
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contratando nuevas personas. Toda información do-
cumentada sobre la competencia de los trabajadores
deberá estar documentada en papel o digitalizada (o
ambos). Los trabajadores deberán ser instruidos y
sensibilizados sobre:

• Políticas de SST.
• La importancia de su participación y contribución

en el SG-SST.
• Lo que implica y las consecuencias de no seguir

el SG-SST.
• Los tipos de incidentes a los que pueden estar ex-

puestos.
• Los peligros y riesgos a los que se exponen en ca-

so de actos inseguros.
• La capacidad de alejarse e informar inmediata-

mente de las situaciones que consideren peligro-
sas y pueden ponerlo en riesgo.

CoMuniCaR dentRo de la 
oRganizaCión

La empresa tiene que establecer, implantar y mante-
ner los procesos necesarios para las comunicaciones
internas y externas pertinentes al SG-SST en el Tra-
bajo, en lo que se incluye la determinación de:

a) Qué comunicar. 
B) Cuando comunicar.
C) A quién comunicar.
d) Cómo comunicar.

La organización debe tener en cuenta aspectos de di-
versidad (por ejemplo, género, idioma, cultura, alfa-
betización, discapacidad), al considerar sus necesi-
dades de comunicación. Debe asegurarse de que se

consideran los puntos de vista de partes interesadas
externas al establecer sus procesos de comunicación,
como así también los requisitos legales.La organiza-
ción debe:

a) Comunicar internamente la información perti-
nente para el sistema de gestión de la SST entre los
diversos niveles y funciones de la organización, in-
cluyendo los cambios en el sistema de gestión de la
SST, según sea apropiado.

B) Asegurarse de que sus procesos de comunicación
permitan a los trabajadores contribuir a la mejora
continua, para ello, además de que la información
sea descendente y vertical, es necesario también que
luego sea horizontal, ya que de esa forma se genera
un feed back positivo.

Los mecanismos más apropiados para las comunica-
ciones internas quedan adiscreción del Director Ge-
neral, pudiendo ser entre otros:

• En forma oral a los responsables de cada área.
• Reunión de todos los empleados. 
• Página Web.
• Correo electrónico (e-mail) y teléfonos.
• Boletines y afiches en el área de trabajo.
• Brochure.

Externamente, la organización debe comunicar la in-
formación pertinente para el sistema de gestión de la
SST, según se establece en los procesos de comuni-
cación de la organización y teniendo en cuenta sus
requisitos legales y otros requisitos.Para la comuni-
cación con las partes interesadas externas, Harpers
S.A. ha definido los siguientes medios, sin ser estos
limitantes o excluyentes entre sí:

• Libro foliado.
• Minutas o Acta de Reunión.
• Correo electrónico.

Todo requerimiento del SG-SST proveniente de par-
tes interesadas externas, será remitida al Administra-
dor, de forma tal de coordinar su atención, siendo es-
te el encargado de reunir antecedentes que respalden
el requerimiento en cuestión con el área mencionada.

Los criterios para dar respuesta a requerimientos de
terceros será el siguiente: 
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• Se responderá a todos los requerimientos efectua-
dos por la autoridad pertinente, tales como los
Servicios de Salud, Municipalidad, Inspección
del Trabajo, SRT, etc., de acuerdo a los plazos que
ellos estipulen.

• Las evidencias y antecedentes de dichas comuni-
caciones con las partes interesadas externas,
serán mantenidos por el Administrador y for-
marán parte de la información documentada del
SG-SST.

seguiMiento, MediCión y análisis

La empresa tiene que establecer, implantar y mante-
ner un proceso para realizar el seguimiento, la medi-
ción y la evaluación, asimismo, tiene que determinar:

a) A qué será necesario realizarle el seguimiento y
qué es necesario medir. Deberá incluir los requisitos
legales, las actividades y operaciones que se relacio-
nen con los peligros que se deben identificar y con
los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, los
riesgos y las oportunidades en seguridad y salud en
el trabajo, los controles operacionales y los objetivos
que persigue la seguridad y salud en la empresa.

B) Los criterios según los que la empresa evalúa el
desempeño de la seguridad y salud en el trabajo.

C) Los objetivos de la seguridad y salud en el traba-
jo perseguidos por la organización, además de los
criterios a los que hace frente la empresa para

evaluar el desempeño, los métodos de seguimiento,
medición, análisis y evaluación, según se aplique,
para asegurarse de obtener resultados válidos, en el
momento en el que se debe iniciar el seguimiento y
realizar la medición y cuando se debe analizar, eva-
luar y comunicar todos los resultados obtenidos en el
seguimiento y la medición.

La ISO 45001 estipula que la revisión de la gerencia
no debe ser una simple presentación de resultados,
sino una evaluación estratégica de la alta gerencia
para establecer posibles mejoras y analizar los resul-
tados. La empresa tiene que planificar, establecer,
implantar y mantener un proceso para evaluar el
cumplimiento de los requisitos legales que se le pue-
den aplicar.

la empresa tiene que:

a) Determinar la frecuencia y los métodos median-
te los que se realiza la evaluación del cumpli-
miento.

B) Evaluar dicho cumplimiento.

C) Tomar las medidas necesarias que se estable-
cerán en la cláusula 10.1

d) Mantener el conocimiento y comprender el esta-
do de cumplimiento de los requisitos legales.

e) Mantener la información documentada de los re-
sultados de la evaluación del cumplimiento.
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la auditoRía inteRna

La empresa tiene que realizar auditorías internas pla-
nificadas en intervalos de tiempo, para facilitar in-
formación sobre si el Sistema de Gestión de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo:

1) Se encuentra conforme con los requisitos que es-
tablece la propia organización para su Sistema de
Gestión de SST, en lo que se debe incluir la política
y los objetivos de seguridad y salud en el trabajo,
además de los requisitos que expone.

2) Se implanta y mantiene de forma eficaz.

La empresa tiene que:

• Planificar, establecer, implantar y mantener uno o
varios programas de auditoría que incluyan la fre-
cuencia, los métodos, las responsabilidades, la
consulta, los requisitos de planificación y la ela-
boración de informes, que deben tener en consi-
deración la importancia de los procesos involu-
crados y los resultados de las auditorías previas,
además de todos los cambios significativos que
generen un impacto en la empresa y la evaluación
del desempeño obteniendo resultados para reali-
zar la mejora continua. Los riesgos para la seguri-
dad y salud en el trabajo significativo deben ser
tenidos en cuenta, además de las oportunidades
que ofrece.

• Definir todos los criterios de la auditoría y el al-
cance para cada auditoría.

• Seleccionar auditores competentes y llevar a cabo
auditorías para asegurarse de la objetividad y la
imparcialidad del proceso de auditoría.

• Se debe asegurar de que los resultados obtenidos
de las auditorías llegan a la dirección.

• Se tiene que asegurar de que se informa de los ha-
llazgos de la auditora pertinentes a los trabajado-
res y cuando existan, a los representantes de los
trabajadores y las partes interesadas.

• Tomar las acciones necesarias para tratar las no
conformidades y mejorar de forma continua el de-
sempeño de la seguridad y salud en el trabajo.

• Conservar la información documentada como
evidencia de la implantación del programa de au-
ditoría y de los resultados de las auditorías.

La alta dirección, tiene que revisar el Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la em-
presa durante intervalos de tiempo planificados pre-
viamente, para asegurarse de su idoneidad, adecua-
ción y eficacia continuas.La revisión por la direc-
ción tiene que considerar:

• El estado de las acciones durante la revisión por la
dirección.

• Los cambios en las cuestiones externas e internas
que sean pertinentes para el SG-SST.

• El grado de cumplimiento de la política y los ob-
jetivos.

• La información sobre el desempeño de la seguri-
dad y la salud.

• Las comunicaciones pertinentes con las partes in-
teresadas.

• Las oportunidades de mejora continua.
• La adecuación de los resultados para mantener un

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo eficiente.
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La mayoría de los sistemas productivos son intensi-
vos y se caracterizan por la alta dependencia de ma-
no de obra para el manejo de los montes frutales.
Las distintas actividades que se llevan a cabo en las
plantaciones traen aparejado la exposición a dife-
rentes tipos de riesgos que pueden sufrir los trabaja-
dores. 

• Riesgos físicos del ambiente de trabajo: temperatura,

ruidos, vibraciones, radiaciones UV.

• Riesgo de exigencia biomecánica: posturas for-
zadas, esfuerzo o fuerza física y movimiento ma-
nual de cargas.

• Riesgo de Accidentes: caídas, fracturas,torcedu-
ras, quemaduras, picaduras y mordeduras, cortes,
golpes, lesiones musculo esqueléticas. 

SEGURIDAD EN
EL AGRO
MUJERES EN PLATAFORMAS

-MUPLA- 
Por: Lic. Horacio A. Pallao

La Argentina es uno de los principales países del mundo producto-
res de alimentos primarios y abastece el mercado interno y a dife-
rentes países del mundo. Particularmente la región del Alto Valle del
río Negro, se caracteriza por la producción frutícola bajo riego, prin-
cipalmente de peras y manzanas destinadas a la comercialización o
exportación en fresco, siendo una de las principales economías re-
gionales de la Patagonia.

SEGURIDAD

E HIGIENE
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Las actividades más comunes en los frutales son la
poda, el raleo y la cosecha. La interacción del hom-
bre con las herramientas de trabajo utilizadas
comúnmente durante el desarrollo de dichas activi-
dades pueden ser riesgosas por varios factores, entre
ellos por la falta de capacitación en la realización de
la tarea, el diseño y construcción de la herramientas
que puede generar condiciones riesgosas para el tra-
bajador, las condiciones propia de la actividad co-
mo el traslado en el monte de escaleras, el acenso y
descenso de la misma, la manipulación de herra-
mientas cortopunzantes como tijeras de podar/rale-
ar y el levantamiento manual de carga que se produ-
ce con la cosecha de frutas. 

La adopción de ayudas mecánicas en el sector frutí-
cola trae grandes beneficios no solo de impacto
económico sino también de condiciones más segura
de trabajo,dado que se evita la realización de gran-
des esfuerzos físicos por parte de los trabajadores.

En este sentido un grupo de doce mujeres jefas de
familia que viven en zonas rurales del Alto Valle de
Río Negro, conformaron la primera cooperativa de
trabajo de mujeres denominada MUPLA (Mujeres
en Plataforma) y brindan servicios de poda, raleo y
cosecha en chacras de la región, generando innova-
ción e inclusión de la mujer en tareas productivas
que tradicionalmente estuvieron asociadas a la ma-
no de obra masculina. El Centro Regional Patagonia
Norte del INTA, a través de Amorosi Mariana, vin-
culó a las organizaciones e impulsó la firma de un
convenio de cooperación técnica entre la Cooperati-
va MUPLA, UATRE seccional General Roca y el
Ministerio de Producción y Agroindustria de Rio
Negro. A partir de esta vinculación, la cooperativa
recibió una plataforma autopropulsada desarrollada
en la región por una reconocida fábrica de la

localidad de Villa Regina, Rio Negro. La plataforma
fue pensada y creada teniendo en cuenta la seguri-
dad del trabajador y la velocidad de las tareas de co-
secha, poda y raleo de frutales de pepita sobre es-
paldera. Tiene una capacidad para seis operarios
quienes realizan las tareas de manera mucho más er-
gonómica.

La realización de estas tareas desde la plataforma
autopropulsada favorece la adopción de medidas de
trabajo más segura evitando el traslado en el monte
de escaleras, el ascenso y descenso de la misma, el
traslado de un lugar a otro con tijeras en mano, dis-
minuyendo el riesgo de accidentes y evitando el so-
breesfuerzo físico, posturas forzadas que pueden
traer aparejadas futuras enfermedades derivadas del
trabajo, como por ejemplo hernias discales. 

En términos generales la mecanización produce ma-
yor capacidad de operación y fundamentalmente re-
duce el trabajo físico humano. Sin embargo, es ne-
cesario la formación por medio de capacitaciones
acerca del uso correcto de la ayuda mecánica, la uti-
lización segura de la misma, los riesgos que puedan
atraer, el uso correcto del equipo de protección per-
sonal, el manejo seguro en la manipulación de tijera
neumática, etc. 

dato:

Cada año, el 15 de octubre, el mundo celebra el día
internacional de la mujer Rural, reconociendo la im-
portante contribución de las mujeres en las zonas
rurales. 
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ANÁLISIS
ERGONÓMICO DE
PUESTO DE TRABAJO:
PALLETIZADO DE
SODA 

Por: Lic. Diego Villafañe Sanz - Curso de Formación en Ergonomía IAS-ADEA

Esta empresa de alimentos. es una compañía de capitales naciona-
les con mas de 20 años de antigüedad, ubicada en la localidad de
Sierras de Los Padres en RN 226 km 23,5 partido de General Puey-
rredón, que se dedica a la elaboración de distintas bebidas sin alco-
hol que se comercializan en todo el país a través de las principales
cadenas de supermercados mayoristas y minoristas. Cuentan con un
portfolio de más 100 productos diferentes, entre los que se destacan
el agua mineral, aguas saborizadas y soda “Sierras de los Padres”. La
planta cuenta con una dotación de 150 personas que trabajan en
turnos rotativos mañana-tarde-noche. 

SEGURIDAD

E HIGIENE
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Metodologia de tRaBajo

Observación directa del puesto de
trabajo denominado “palletizado de
soda”. A través de la misma se reali-
zará anotaciones, registro fotográfi-
co, cronometrado de tiempos y fil-
maciones. 

CaRaCteRistiCas 
oRganizaCionales del

Puesto de tRaBajo

La función del puesto de trabajo es colocar los packs
de soda que llegan al final de la línea a través de la
cinta transportadora y colocarlos sobre un pallet de
madera. Una vez conformado el pallet con las canti-
dades determinadas el mismo es retirado por un au-
toelevador para dejarlo en depósito luego de colo-
carles el film de polietileno en otro sector.

Las tareas que puedes observarse son:

• Posicionamiento de pallet. 
• Colocación de cartón sobre pallet.
• Agarre de pack de soda y colocarlo sobre pallet.

Es una tarea que se realiza íntegramente en forma
manual, trabajan 3 operarios en la línea, uno a cada
lado de la cinta armando su propio pallet y un tercer
operario se encuentra en otro puesto de trabajo (co-
locación de film de polietileno) a los pallets ya ar-
mados que luego se retiran y pasan a depósito. 
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El puesto obedece a una línea de
producción donde la velocidad de
trabajo es establecida por la pro-
ducción, se trabaja a un ritmo
constante. No tienen posibilidad
de sentarse los trabajadores mien-
tras están parados sobre la línea
de producción, se observa una de-
ambulación restringida.

Cuando se realizan turnos de 9 hs
cuentan con una única pausa de
30 minutos que se utiliza para al-
morzar, cuando se realizan turnos
de 12 horas cuentan también con
una única pausa, pero en este caso
de 50 minutos.

• La Producción de la línea es de 4500 sifones por
hora, cada sifón contiene 1,75 litros cada uno.

• Estos sifones se disponen en paquetes de 6 unida-
des.

• El pack pesa 10, 5 kg.
• Por pallets se colocan 80 paquetes de 6 sifones ca-

da uno, dando un total de 480 sifones por pallets.
• El pallets se arma con 4 filas de 20 paquetes cada

una.
• El tiempo promedio en conformar un pallet es de

12 minutos aproximadamente.
• Cada trabajador conforma 5 pallets por hora apro-

ximadamente.
• El trabajador realiza un levantamiento cada 9 se-

gundos.

desaRRollo PRotoColo Res 886/15

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE
FACTORES DE RIESGOS

Para la confección de las planillas de las Res 886/15
se tuvieron en cuenta dos tareas: 

- Tarea N°1 Colocación de pallets de madera en el

piso.

- Tarea N°2 Agarre y colocación de pack de soda en

pallets.

A continuación, se procedió a identificar para cada
una de las tareas la presencia de los factores de ries-
gos en la jornada habitual de trabajo.

Para la tarea n°1 se identifi-
caron los siguientes:

• Levantamiento y descenso.

Para la tarea n° 2 se identifi-
caron los siguientes:

• Levantamiento y descenso.
• Bipedestación.
• Movimientos repetitivos.
• Postura forzada.

Una vez identificados los fac-
tores de riesgos para cada una
de las tareas se continuo con el
desarrollo de la planilla 2.
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Solo para refrescar sintéticamente aquellos momen-
tos vale recordar que a las 01:23’:04” hs del sábado
26 de Abril de 1986 ocurrió el accidente nuclear, cal
Guía ‘’Proyecto Manhattan’’, Colegio Liahona.

A más de tres décerra”.
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Entre los datos relevantes que arrojaron estas plani-
llas podemos mencionar los siguientes:

1. El trabajador levanta y/o baja manualmente cargas
superiores a 2 kg y menos a 25 kg.

2. Realiza diariamente y en forma cíclica operacio-
nes de levantamiento y descenso de carga con fre-
cuencia >1 por hora o <360 por hora.

3. Entre la toma y el deposito de la carga el trabaja-
dor gira o inclina la cintura más de 30°.

4. El trabajo se desarrolla de pie sin posibilidad de
sentarse durante 2 horas seguidas o más.

5. El trabajador realizar diariamente tareas donde se
utilizan las extremidades superiores, durante 4 o
más horas en la jornada habitual de trabajo.

6. Las extremidades superiores están activas por mas
del 40% del total del ciclo de trabajo.

7. Se realizan esfuerzos superiores a 3 según la esca-
la de Borg.

8. Se observan posturas forzadas en forma habitual
durante la jornada de trabajo como por ejemplo
cintura en flexión, lateralización y rotación.

A partir de estos hallazgos en el puesto de trabajo se
procede a la identificación de las medidas correcti-
vas y preventivas adoptadas por la empresa para evi-
tar la aparición de TME (Trastornos Musculo Es-
queléticos) y se pudo obtener la siguiente informa-
ción.

El Servicio de Higiene y Seguridad brinda a cada
nuevo trabajador que ingresa a la empresa una in-
ducción en seguridad, que incluye entre otros tantos
temas posturas adecuadas para el manejo y levanta-
miento manual de cargas.

Luego periódicamente el Servicio de H y S brinda ca-
pacitación a todo el personal en diferentes temas de
acuerdo al cronograma anual, entre ellos siempre se
incluyen “Riesgos Ergonómicos” en los puestos de
trabajo, diferenciando entre actividades administrati-
vas y de producción, pero no se realizan capacitacio-
nes especificas para cada puesto de trabajo. El conte-
nido y alcance de las capacitaciones en temas de ergo-
nomía lo determina el Servicio de H y S de la empre-
sa, no tomando intervención ningún especialista en Er-
gonomía, Medico Laboral y/o Terapista ocupacional.

Medidas CoRReCtivas y PReventivas
esPeCifiCas (adMinistRativas y de

ingenieRía)

En cuanto a lo relevado en el puesto de trabajo y de
acuerdo a la información obtenida concluyo que se
evalúen y/o implementen las siguientes medidas pa-
ra mejorar la situación de los operarios

1. Implementar un sistema hidráulico y/o neumático
que permita mantener el pallet a la altura de nudi-
llos de los trabajadores y de este modo evitar la
flexión de la columna.

2.No dejar caer el stock de pallets vacíos disponi-
bles (por debajo de 4 unidades apiladas) de esta
manera el trabajador tomara la carga a la altura de
nudillos, evitando levantar la misma desde el piso.

3.Redactar un procedimiento de trabajo seguros que
contemple lo solicitado en el punto anterior y ca-
pacitar al respecto.

4.Promover pausas activas durante la jornada de tra-
bajo, de modo tal que los cuadros musculares so-
metidos a esfuerzos disminuyan su tensión y can-
sancio.

5.Proveer de un banco con respaldo a cada lado de la
cinta que permita al trabajador tomar pequeñas
pausas y/o descanso cuando el ritmo de línea de
producción lo permita.

6.Dividir las pausas de trabajo establecidas, es decir
en vez de adoptar una sola pausa de 30 minutos
adoptar dos de 15 minutos, favoreciendo el des-
canso y/o tensiones.

7.Contemplar la posibilidad de automatizar la línea.
8.Evaluar la posibilidad de rotación de puestos de

trabajo, si bien el puesto tiene contemplada una
rotación cada 30 minutos con otro puesto, en el
mismo se utilizan los mismos cuadros musculares
(extremidades superiores - segmento hombro de-
dos) y se continua con la bipedestación con deam-
bulación restringida.
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otRos faCtoRes de Riesgos

En cuanto a riesgos Psicosociales no hay que dejar de
tener en consideración la monotonía del puesto de
trabajo, esto puede contribuir a la aparición de fatiga.

Hay que tener en cuenta que cuando la fatiga no está
determinada por un exceso de información, sino al
contrario, por realizar una tarea monótona y sin conte-
nido, las medidas deberán estar dirigidas a permitir una
mayor participación del trabajador en aspectos relacio-
nados con su trabajo (mayor control del trabajo reali-
zado, posibilidad de intervención en caso de avería,
posibilidad de elección del método de trabajo, etc.). 

En última instancia, cuando el trabajo no pueda me-
jorarse por otras técnicas, puede recurrirse a la rota-
ción de puestos, a facilitar la realización de tareas
que correspondan a distintos puestos de trabajo.

Otros factores a tener en cuenta son el ruido y la ilumi-
nación, de acuerdo a las mediciones protocolarizadas se
cumple con la iluminación del sector, no así con el rui-

do, ya que la medición arroja un valor de 86 decibeles.
El sector se encuentra señalizado en cuanto al uso obli-
gatorio de protección auditiva para evitar daño acústico.

Entre los efectos que sufren las personas expuestas
al ruido encontramos:

• Pérdida de capacidad auditiva.

• Acufenos.

• Interferencia en la comunicación.

• Malestar, estrés, nerviosismo.

• Trastornos del aparato digestivo.

• Efectos cardiovasculares.

• Disminución del rendimiento laboral.

• Incremento de accidentes.

• Cambios en el comportamiento social. 
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MediCina laBoRal

Decreto 1338/96

Art. 3º - Servicios de Medicina y de Higiene y Segu-
ridad en el Trabajo. A los efectos del cumplimiento
del artículo 5º apartado a) de la Ley Nº 19.587, los
establecimientos deberán contar, con carácter inter-
no o externo según la voluntad del empleador, con
Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y
Seguridad en el Trabajo, los que tendrán como obje-
tivo fundamental prevenir, en sus respectivas áreas,
todo daño que pudiera causarse a la vida y a la salud
de los trabajadores por las condiciones de su trabajo,
creando las condiciones para que la salud y la segu-
ridad sean una responsabilidad del conjunto de la or-
ganización.

En este aspecto se entrevistó al auxiliar de Higiene y
Seguridad de la empresa y nos informó que la misma
cuenta con el servicio de un Médico Laboral exter-
no, el mismo no concurre al establecimiento y reali-
za a demanda algún control de ausentismo en su
consultorio particular. 

El profesional lleva historia clínica solamente de los
trabajadores que realizan algún tipo de consulta y/o
control.

Planilla RaR (RelevaMiento de
agentes de Riesgos)

De acuerdo a la planilla confeccionada por el Servi-
cio de H y S los Agentes de Riesgos declarados son
el 80.004 (Posiciones forzadas y gestos repetitivos

extremidad superior) y 90.001 (Ruido) para diferen-
tes puestos de trabajo.

Hay que aclarar que ninguno de los trabajadores in-
volucrados en el puesto analizado está declarado con
AR, por lo tanto, se pierde la oportunidad de vigi-
lancia médica a través del examen periódico realiza-
do por la ART.

En el análisis de puesto del presente trabajo se con-
cluyó que el personal está expuesto a los AR 80.011
(Carga, Posiciones forzadas y gestos repetitivos de
columna vertebral lumbosacra); 80.004 y 90.001.

La planilla fue confeccionada y presentada por el
servicio de Higiene y Seguridad, sin intervención de
un profesional de Medicina Laboral.

oPoRtunidad de inteRvenCión del
seRviCio de MediCina laBoRal

En conjunto con el Servicio de Higiene y Seguri-
dad se podría trabajar en:

• Análisis ergonómicos de los puestos de trabajo,
buscando oportunidades de mejora en los mis-
mos.

• Elaboración de mapa de riesgos de la empresa y
presentación de planilla RAR.

• Capacitación e implementación sobre pausas acti-
vas en el trabajo.

• Confección, capacitación e implementación de
brigadas de emergencia y socorrismo.

• Identificar y registrar manifestaciones tempranas
de diversos trastornos.

• Evaluar administrativamente cambios y/o rotacio-
nes de puestos a fin de evitar y/o reducir lesiones.

• Ejecutar y registrar plan de capacitación. 
• En la actualidad trabajar sobre la capacitación y

prevención de Covid-19.
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SEGURIDAD
CONTRA
INCENDIOS
EN EDIFICIOS DE
ALTURA DESTINADOS
A VIVIENDAS

INCENDIOS

Por: Lic. Carlos Alberto Lestón

Los edificios de gran altura tienen una consideración especial desde
el punto de vista de la protección contra incendios, que abarca des-
de el diseño del edificio hasta la implantación de la actividad a de-
sarrollar, así como las adecuadas instalaciones de sistemas de pro-
tección contra incendios.
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Desafortunadamente no todos los edificios han sido
diseñados teniendo en cuenta las exigencias legales
en seguridad contra incendios ya que fueron cons-
truidos con anterioridad a la puesta en vigencia de
muchas de esas normativas, por ese motivo, los pro-
fesionales nos vemos en serios problemas al mo-
mento de definir las condiciones mínimas de protec-
ción y seguridad.

Simplemente muchos edificios han sido construidos
desde el punto de vista funcional y por tal motivo

muchas veces es muy complicado hasta el hecho de
poder establecer la compartimentación contra in-
cendios requerida, no sucede lo mismo, por lo gene-
ral, con los edificios en los cuales se incorporó la
seguridad contra incendios en el diseño del estable-
cimiento.

Estos lugares cuentan con un número de plantas que
muchas veces son inaccesibles desde el exterior, he-
cho que obliga  que tanto la evacuación de los ocu-
pantes del edificio y también las operaciones contra
posibles incendios se tienen que desarrollar desde el
mismo interior del establecimiento.

Podemos definir a un edificio como de gran altura
cuando cuenta con un mínimo determinado de plan-
tas inaccesibles a las que, en caso de emergencia no
se puede acceder con el empleo de equipo aéreo, ya
sea a través de escaleras mecánicas sobre camiones,
o por medio de helicópteros. 

“Conocer el problema es parte de la solución”

Siempre en todos mis cursos y seminarios trato de
que se entienda el hecho de que no se pueden admi-
nistrar los riesgos desconocidos, por eso es impres-
cindible llevar a cabo éste primer paso, conocer ver-
daderamente el problema.

Hemos visto que en la mayoría de los establecimien-
tos no industriales o comerciales los relevamientos
de seguridad e higiene y contra incendios casi no se
llevan a cabo y esto es un factor de peligro inadmisi-
ble, por lo tanto deberíamos comenzar con el diseño
de un plan de relevamientos y estudios que abarque
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en forma integral el edificio en
cuestión.

¡sobran los ejemplos!

Hemos sufrido muchos incendios
que han causado víctimas morta-
les y graves heridos muchos de
ellos con secuelas físicas y psi-
cológicas  permanentes  que
podrían haber sido fácilmente evi-
tados!

Las estadísticas a nivel mundial
indican que ante un evento no de-
seado (no hace falta que sea un in-
cendio) en un establecimiento de
altura, las posibilidades de que se
produzcan víctimas son muy cier-
tas y que crecerán en forma expo-
nencial en aquellos lugares donde
nada está preparado para afrontar
una emergencia.

Por tal razón debemos preparar-
nos para activar los sistemas de
emergencia en forma inmediata
ante la aparición de cualquier
evento que ponga en peligro la se-
guridad de los moradores u ocu-
pantes ocasionales de los edifi-
cios.

¿Qué podemos hacer?

Prepararnos en primer lugar, por
lo general las leyes, códigos y re-
comendaciones apuntan funda-
mentalmente a los lugares y esta-
blecimientos de trabajo, centros
de salud, escuelas entre otros, pe-
ro los edificios de vivienda mu-
chas veces quedan al margen de
los estudios.

Primer paso

Llevar a cabo un relevamiento de
las condiciones de higiene y segu-
ridad del edificio el cual deberá
ser realizado por un profesional
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universitario del área el cual confeccionará un infor-
me de situación y un plan de mejoras de los puntos
observados.

Este paso es fundamental ya que en ésta primera eta-
pa identificaremos la mayoría de las situaciones o
puntos de peligro que pueden dar origen a cualquier
posible problema.

Una visita a los lugares comunes al edificio, una mi-
nuciosa y responsable inspección de los sótanos
donde se suele presentar numerosos puntos de con-
flicto ya que comparten el lugar instalaciones de me-
dición de gas, energía eléctrica, generadores, bom-
bas de agua y además todo lo que molesta va a parar
al sótano, un lugar que en muchos edificios es fran-
camente espeluznante.

segundo paso

Entender el problema y éste es un punto no menor,
todos los ocupantes del establecimiento deberán sa-
ber y comprender lo que el programa de mejoras
pretende evitar y cuál será su impacto sobre la segu-
ridad integral del edificio y fundamentalmente, so-
bre la seguridad humana.

Reuniones del consorcio junto a profesionales uni-
versitarios en seguridad contra incendios tendrá un
fuerte impacto positivo sobre éste punto fundamen-
tal y deberá tratar de lograr el compromiso cada ocu-

pante del lugar para formar parte de la organización
interna y responder adecuadamente ante cualquier
emergencia.

La participación de todos es fundamental. 

tercer paso

El relevamiento de las condiciones contra incendios
y seguridad humana del edificio, que llevará a cabo
un profesional universitario especializado en seguri-
dad contra incendios, permitirá establecer el punto
de partida para iniciar las mejoras edilicias funda-
mentales.

La compartimentación del establecimiento es funda-
mental, nada será seguro sin éste punto en particular,
para entenderlo mejor tomemos el ejemplo de un
submarino, éste tipo de naves no es simplemente un
tubo de acero con timón y sistema de impulsión sino
que está dividido en compartimentos estancos a ga-
ses, al fuego, al humo, a sustancias peligrosas y por
supuesto, al agua, ésta es la idea, dividir el edificio
en compartimentos técnicamente denominados
“sectores de incendio”.

Aquí tendremos nuestro principal problema y que no
siempre podremos resolver ya que en muchos casos es-
tablecer éstas divisiones exigirán grandes inversiones y
hasta reformas edilicias, pero haremos un esfuerzo pa-
ra tratar de compartimentar lo mejor posible la unidad.
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El estudio, basado en el decreto 351/79 de la Ley
19.587, también tendrá en cuenta los códigos inter-
nacionales que serán de gran ayuda, por ejemplo la
NFPA 101 (código de seguridad humana) y podre-
mos de ésta manera llevar a cabo la identificación de
los puntos a modificar, muchos de ellos relativamen-
te fáciles acudiendo a las soluciones de seguridad
pasiva.

Cuarto paso

Definir el programa de seguridad contra incendios y
de emergencias interno del edificio, punto funda-
mental donde el profesional universitario especiali-
zado brindará el asesoramiento necesario para que
dicho programa sea verdaderamente útil evitando
utilizar solamente protocolos ya establecidos defi-
niendo condiciones exclusivas del lugar, así tendre-
mos un verdadero documento que garantizará la efi-
ciencia en los hechos reales.

El diseño para la evacuación, que no significa so-
lamente llevar a cabo simulacros, sino que involu-
cra un estudio real de las condiciones de evacua-
ción, cálculos específicos de tiempos (seguridad
crítica, límite de riesgo), adecuación de las vías de

evacuación, nos brindará las bases para establecer
y garantizar el orden de salida.

Quinto paso

Capacitación, sin ella nada será posible, efectiva-
mente, deberemos capacitar a todos los ocupantes
para presentarles los planes de emergencia, mostrar
las rutas y orden de salida, organizarlos internamen-
te y diseñar los ejercicio para evacuar, que no se re-
fiere a los simulacros, sino al diseño y ejercitación
de las formas de evacuación.

Una vez completada ésta etapa, pensaremos en la re-
alización de los simulacros, los cuales no tratan de
una simple salida a una hora determinada sino a pro-
bar en los hechos que tan eficiente es nuestro diseño
para la evacuación.

Consideraciones finales

Existen muchos eventos que nos han dejado muchas
cosas para reflexionar, Cromagnón, Clínica Saint
Emilient, Keyvis, un incendio en un departamento
por un monopatín eléctrico que dejó varios muertos,
otro incendio en un hogar de ancianos con varias
víctimas fatales, el famoso escape de gas y posterior
explosión de los edificios en Rosario ya hace algu-
nos años e infinidad de evacuaciones forzadas lleva-
das a cabo en forma absolutamente desordenada, son
muestras de sobra del porqué debemos estar prepa-
rados.

La seguridad humana no trata de cumplir solamente
con exigencias legales o municipales, sino que invo-
lucra muchísimas cosas más que deberán tratarse
con absoluta responsabilidad y que deberán ser lle-
vadas a cabo con la intervención de profesionales
universitarios especializados y con experiencia cier-
ta en éste tipo de estudios.

Es muy importante la participación del consorcio en
reuniones de seguridad con los profesionales para
integrar los grupos de trabajo e iniciar juntos el ca-
mino a la seguridad.

Lo mencioné al principio, “conocer el problema es
parte de la solución”, la seguridad humana y contra
incendios es responsabilidad de todos, no lo olvide-
mos.
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LAS ALERTAS DE
LA ONU: TIEMPOS
INCIERTOS, VIDAS
INESTABLES 

PROTECCION

AMBIENTAL

Por: Dr. Bernardo Kliksberg

Retrocesos: ¿Cuáles son las consecuencias de la confluencia de crisis
actual? El Informe Mundial de Desarrollo Humano (DH) 2022 las po-
ne a foco. Por primera vez reporta que las cifras cayeron en los dos
últimos años 2020 y 2021. Destaca: “Vivimos menos años de edad,
empeoramos nuestros niveles educativos y se redujeron nuestros in-
gresos”. El promedio de años de vida era 73 en el 2019, bajó a 71 en
el 2021. Con la caída se perdieron los últimos 6 años de DH y se vol-
vió a los indicadores de 2016. Es la primera vez en los últimos 30 que
el Desarrollo Humano bajó en lugar de avanzar.
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La involución se extendió al 90% de todos los paí-
ses. Aunque afectó mucho más a los más pobres.
El PNUD dice “se creó un contexto de incertidum-
bres sin parangón en la historia”. Las perspectivas
de progreso se deterioraron. El 50% de la pobla-
ción mundial ve que sus condiciones de vida no
son mejores que las de sus padres. Aún entre los
que han alcanzado mayor educación que ellos, el
40% considera que eso no se convirtió en mejoras
concretas.

6 de cada 7 personas se sienten inseguras respecto
a su futuro. Hay dosis inmensas de frustración y
una gran tensión psicológica. Ha crecido muy fuer-
temente el sentimiento de desconfianza hacia los
demás. Solo el 30% cree que puede confiar en los
otros. Todo ello llevan a fáciles polarizaciones, vul-
nerabilidad ante la desinformación y las conspira-
ciones, que los extremistas de ultraderecha vuelcan
en las redes sociales, para desacreditar la democra-
cia, y promover los autoritarismos.

RegResividades

La pandemia incidió agudamente. Pero previamen-
te a ella ya había una radicalización de las desi-
gualdades. Inciden en la lucha contra el virus. La
ciencia generó las vacunas necesarias, pero las di-
ferencias en el acceso son muy acentuadas. Según
el PNUD actualmente el 71% de la población de los
países ricos ha recibido por lo menos una vacuna.
En los países de bajo desarrollo y pobres es solo el
21%.

La emisión de gases invernadero derivados de los
combustibles fósiles sigue ascendiendo y los dese-
quilibrios ecológicos aumentan. La vida es muy
difícil en las áreas más afectadas. Ello multiplica
las grandes migraciones de exilados climáticos.

Los avances en género retrocedieron, por la gran
pérdida de empleos por las mujeres en la pandemia
y que tuvieron que asumir gran parte de la eco-
nomía de cuidado. En educación, millones de niños
humildes perdieron años, o abandonaron la escuela
por carecer de recursos para la virtualidad.

A la pandemia y la emergencia climática se agregó
la guerra de Rusia contra Ucrania, que junto a sus
ingentes costos humanos, ha impactado la eco-
nomía mundial y ha disparado la inflación.

PRoPuestas de CaMBio

El Informe del PNUD: “Tiempos inciertos, vidas
inestables…”, propone subir la cooperación inter-
nacional que bajó. Destaca como ejemplo que el
presupuesto del PNUD mismo se ha reducido y es
equivalente al de la policía de New York. Sugiere
asimismo suprimir los subsidios a los combusti-
bles fósiles para desincentivarlos y dedicarlos
(son 6.5% del PBM) al mundo pobre. También pi-
de instituir ya un ingreso mínimo universal que
ampare a los sectores más golpeados. Exige más
inversión en educación y energías alternativas,
más seguros y más innovatividad. Es posible. Los
países líderes en DH, Noruega, Islandia y Suiza,
lo hacen. También pequeñas naciones de gran em-
puje como Israel, los otros nórdicos, Nueva Ze-
landia y Costa Rica.

Las respuestas a los dramáticos problemas que afli-
gen a grandes mayorías deben ser colectivas para
ser viables. Ante tanto sufrimiento social el tiempo
apremia.

Fuente: News El observatorio del Trabajo
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DESARROLLO DE
SUSTENTABILIDAD
PARA LA REDUCCIÓN
DEL IMPACTO DE
RESIDUOS NO
ESPECIALES

PROTECCION

AMBIENTAL

Por: Daniela Coronel - Diplomatura en Protección Ambiental

Este proyecto tiene como fin realizar un desarrollo de sustentabilidad
mediante el análisis de situación en parte de los residuos no espe-
ciales generados en la industria farmacéutica y su resolución para la
disminución del impacto ambiental. Asímismo, también tiene como
propósito proponer alternativas sostenibles a los contenedores de
plástico para alcanzar con objetivos de Responsabilidad Social Cor-
porativa.
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Aunque la Responsabilidad So-
cial Empresarial (RSE) es inhe-
rente a la empresa, recientemente
se ha convertido en una nueva for-
ma de gestión y de hacer nego-
cios, en la cual la empresa se ocu-
pa de que sus operaciones sean
sustentables en lo económico, lo
social y lo ambiental, reconocien-
do los intereses de los distintos
grupos con los que se relaciona y
buscando la preservación del me-
dioambiente y la sustentabilidad
de las generaciones futuras. Es
una visión de negocios que inte-
gra el respeto por las personas, los
valores éticos, la comunidad y el
medioambiente con la gestión
misma de la empresa. (1)

(1)
https://www.cemefi.org/esr/images/sto-
ries/pdf/esr/concepto_esr.pdf

La ambición de este proyecto es
realizar un desarrollo con objetivo
sustentable, para transformar los
residuos generados en objetos, su-
mando valor agregado, para que
puedan ser reutilizados por emple-
ados de la misma industria de ori-
gen como objeto útil y duradero.

En una de las industrias farmacéu-
ticas de industria nacional se ge-
neran alrededor de 30.000 kilos
de plásticos anuales, puntualmen-
te el poliestireno, proveniente del
proceso de jeringas pre llenadas.

La propuesta es trabajar con una
cooperativa mediante un estudio y
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análisis profundo, con el fin de optimizar recursos.
Este proyecto tiene la particularidad de utilizar ma-
teriales reciclables para gestionar correctamente los
desechos, contemplando el ciclo de vida total de
producto, con el convencimiento de que es necesario
transformar la realidad y comenzar a ver los residuos
de nuevas maneras, además de contemplar con la
documentación respaldatoria para el transporte utili-
zado para el despacho del material.

La cooperativa es una entidad de diseño para la sus-
tentabilidad apasionada por cambiar la realidad, la
cual une los conocimientos para brindar opciones de
consumo responsable a las personas y soluciones
sustentables a la problemática. La misma cuenta con
un laboratorio para el reciclado de residuos, diseño
de los procesos y fabricación de máquinas para
transformar residuos en objetos útiles, duraderos y
con gran valor agregado de diseño.

Los productos contemplan la económica circular y
las buenas prácticas de fabricación y comercializa-
ción.

ReCuRsos a ReCiClaR

• Los distintos materiales que encontramos en nues-
tros desechos, su origen, procesos de producción y
posibilidades de reciclado y re uso es el embalaje de
envases farmacéuticos y de jeringas precargadas.

índiCe de MateRiales

El sistema de código de identificación de resina ha
sido adoptado por un número creciente de comuni-
dades que implementan programas de reciclaje, co-
mo una herramienta para ayudar en la clasificación
de plásticos. El sistema RIC se diseñó para que a los
trabajadores de las instalaciones de recuperación y
reciclaje de materiales les resulte más fácil clasificar
y separar los artículos según su tipo de resina.

Los plásticos deben reciclarse por separado, con
otros materiales similares, para preservar el valor del
material reciclado y permitir la reutilización de plás-
ticos en otros productos después de ser reciclados.

El poliestireno presenta una serie de característi-
cas excepcionales: es liviano y resistente al agua y
puede ser un excelente aislante térmico y eléctrico.
Su óptima estabilidad dimensional, dureza y rigi-
dez son algunas de las razones por las que este ma-
terial es habitualmente elegido para envases de ali-
mentos, ya que permite conservarlos frescos y con
muy buen aspecto por más tiempo y disminuir el
uso de conservantes. La gran variedad de grados
que existen, lo hacen un material muy versátil, ap-
to para una amplia gama de aplicaciones. Se fabri-
ca en diferentes y atractivos colores, transparentes
u opacos.

Existen dos tipos principales de poliestireno 
aplicables a este proyecto:

• PoliestiReno CRistal:

Llamado poliestireno de uso general o GPPS, es
transparente, rígido y quebradizo.

Tapa de 
tubs

Tubs-
poliestireno

El poliestireno es un plástico
económico y resistente y proba-
blemente sólo el polietileno sea
más común en nuestra vida coti-
diana. Está identificado con el
número 6 y las siglas PS. El
triángulo con flechas indica que
se trata de un plástico potencial-
mente reciclable (no significa
que el objeto esté hecho con
plástico reciclado).
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• PoliestiReno de alto iMPaCto (HiPs):

Son aquellos que, por tener partículas de caucho
ocluidas, es translúcido, opaco y resistente al impacto.

• Kilos generados anualmente (2021): 45.000 kilos.
• Personal necesario para acondicionar el mate-
rial: Se podrá seguir utilizando el mismo personal
que ya existe, ya que el tipo de embalaje que se re-
quiere para este proyecto, no implica ningún cambio
en cuanto al embalaje que se hace actualmente.
• frecuencia de retiros: Se establecerá de acuerdo a
los volúmenes, distancias y capacidad de acopio. Se
contemplan 8 pallets por retiro semanal.
• transporte: El mismo será realizado por empresa
terciarizada cumpliendo con los requisitos legales de
acuerdo a Res OPDS 188/12. Estos, salen con mani-
fiesto electrónico de Min Ambiente PBA.

PResuPuesto

La dirección general será la encargada de la aproba-
ción del proyecto una vez presentado el mismo.

Alternativa 1: Servicio de gestión de residuos y
compra de material.

• Se realiza una auditoria semestral con el fin de de-
tectar posibles mejoras en el reciclado.
• Disposición final: traslado de planta habilitada,
son costo de tratamiento. A mes vencido, se envía
un certificado de OPDS de Destino sustentable
acorde a las regulaciones legales.
• Presupuesto: ARS$ 36.400 + IVA mensual.

• Compra del material plástico de las bandejas (PS)
y tapas (PP): $ 70 x kg.

Alternativa 2: Retiro y compra del material por
parte del recolector.

• Cumpliendo con las necesidades del transporte, sin
certificación de disposición final
por kilo: $ 62.

Producto final reinsertado a la industria:

Transformación en productos: Al comenzar a traba-
jar en conjunto, los saldos podrán ser abonados, co-
mo también en entrega de productos, por el equiva-
lente de su valor tradicional según el producto y la
cantidad necesarias.

Las opciones a contemplar son:

Métricas del impacto:

Una vez generado el intercambio y retiro de los ma-
teriales, se podrá contar con la métrica por residuos,
dando lugar a la descripción del origen en un perío-
do de tiempo específico y los kg totales trabajados.

viabilidad económica del proyecto

• A continuación, se detallan los valores estimados
del volumen de residuos a reciclar durante un perío-
do de 6 meses. Este período es el estimado de mayor
generación.
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(*) Cabe destacar que el peso (kg) de las tapas no es propor-
cional a la cantidad de los tubs, ya que cierta cantidad de estas,
se reutiliza dentro del proceso de acuerdo a la necesidad de la
producción.

• Servicio:

• Considerando $ 70 x KG de plástico

• Estimación el monto por producto reinsertado:

• Considerando todo lo anterior:

La gestión y venta de los residuos reciclables deja
una ganancia de $1.225.590 semestral y una reduc-
ción de 41.337 kg de plástico.

Se estima la reducción del impacto ambiental en
cuanto a la incorporación de la oportunidad para va-
lorizar los residuos, la cual permite lograr un ahorro
en los costos y medir los beneficios ambientales y
sociales que se generen de su nuevo uso.

BenefiCios del ReCiClado 
de PlástiCos

ambientales

• Preservación de productos fósiles no renovables.
Cada tonelada de plástico fabricada a través del re-
ciclado evita el consumo de más de una tonelada de
gas y o petróleo.

• Recuperación del valor existente en los residuos,
así como evitar su disposición final correcta (relleno
sanitario) o incorrecta (basural).
• Disminución de la emisión de gases efecto inver-
nadero.
• Reducción del consumo de energía.

económicos

• Transformación de residuos en productos con valor
económico.
• Reducción de terrenos destinados a la disposición
final de residuos.
• Reducción de importaciones de polímeros virgen.
Dado que Argentina no es autosuficiente en políme-
ros, puede reemplazarse la importación por la mate-
ria prima generada localmente por la industria reci-
cladora.

sociales

• Generación de actividades demandantes de mano
de obra: - Mano de obra directa empleada en la in-
dustria recicladora: trabajadores industriales capaci-
tados. - Mano de obra indirecta: transporte, limpieza
y otros servicios. - Mano de obra ocupada en la re-
cuperación de residuos: recuperadores urbanos, coo-
perativas y empresas.
• Generación de un ambiente con menos desechos,
por consiguiente, un aumento de la calidad de vida.

Bibliografía:

https://cairplas.org.ar/plasticos-reciclables/
https://www.cemefi.org/esr/images/stories/pdf/esr/concepto_es
r.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=neU_fVyWmqM
https://cairplas.org.ar/el-reciclado-y-sus-beneficios/
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Es el movimunque el efecto es demasiado pequeño 
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ANTROPOLOGÍA
LABORAL: UNA
MIRADA INCLUSIVA
PARA ESTOS
TIEMPOS

RECURSOS

HUMANOS

Peter Senge, en su libro “La Revolución Necesaria” nos invita a “pen-
sar distinto para obtener resultados diferentes” y releyendo a Mi-
chael Porter quien estableció los ejes para la “creación del valor
compartido”, me invita a preguntarme cuál es el impacto del con-
texto actual en todos aquellos que estamos inmersos en el Mundo
de las Relaciones Humanas y en particular en los temas de Relacio-
nes Laborales.

Por: Ricardo. R. Rodriguez - Abogado, Licenciado en Relaciones Laborales - Especialista en Desarrollo Sostenible
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El Mundo de hoy, expresado por el cambio climáti-
co, constantes avances tecnológicos, impactos de-
mográficos como el aumento de las expectativas de
vida, la Generación y su convivencia con otras tres
generaciones, la diversidad, escases de tierras, la re-
gionalización y el protagonismo de las comunida-
des de base entre otras manifestaciones, hace que
debemos repensar los alcances del Contrato Social
del Siglo XXI, caracterizado por el “fin de la verti-
calidad y el auge de la transversalidad”.

Los desafíos actuales hacen que las acciones no de-
ben estar orientadas a “gestionar los riesgos” sino
que debemos identificar “compromisos comparti-
dos”, abandonando de una vez para siempre la Eco-
nomía de Costos de la Revolución Industrial, para
abordar una Economía de Inclusión y Desarrollo,
donde la Antropología Laboral será la palanca de
Arquímedes que moverá el mundo de las Relacio-
nes Humanas y su aplicación en las Relaciones La-
borales.

El gran desafío de los actores del mundo laboral, es
abordar la agenda desde otra perspectiva, cuyos ejes
de acción sean la ecología laboral, los temas cultu-
rales como parte de la estrategia de sostenibilidad y
sustentabilidad, procesos basados en resultados
cualitativos de valor y el desarrollo de competen-
cias transversales y no funcionales, como innova-
ción en las formas de prestaciones laborales.

Ante ello la Antropología Laboral, actuará como la
palanca de una “Economía Regenerativa” basada en
una visión holística del mundo de las relaciones hu-
manas, en la que tendremos que dejar en los muse-
os la Ecuación de la “Aritmética laboral de los
acuerdos”, para transitar el camino de una “Geo-
metría Cuántica Laboral” de “generación de valor y
de compromisos, cuyos iones deben potenciar sus
ejes vinculantes que son el incluir” y el “desarrollar,
orientando las acciones hacia Relaciones Laborales
Sustentables”.
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ANÁLISIS DE
FACTORES
DE RIESGO EN
INDUSTRIA
QUÍMICA

RECURSOS

HUMANOS

La empresa elegida para realizar este análisis funciona en Argentina
desde hace más de 80 años. Forjada por herederos de una familia
alemana qué sentó sus bases en el año 1888 en las ciudades de Me-
erane y Lugau (Sajonia, Alemania). Su crecimiento sostenido la ha
hecho mutar para alcanzar distintas unidades de negocio basadas
en la elaboración de sustancias químicas primordiales qué no se fa-
bricaban en Argentina. Así en los últimos 30 años ha llegado a ela-
borar hasta 10 productos distintos para diversas industrias como ali-
menticias, papeleras, higiene y cuidado personal y del Oil & Gas en
los últimos 2 años. 

Por: Ignacio Daniel Maturana - Dra. Scarlett Mogollon - Diplomatura en Factores Psicosociales IAS - Affor - ODT
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i. justifiCaCión de la investigaCión

Teniendo en cuenta todo lo desarrollado hasta el mo-
mento el objetivo y justificación de este trabajo es
contar con un análisis hasta hoy inexistente sobre es-
tos riesgos con el objetivo de identificarlos, cuantifi-
carlos, ponderarlos y finalmente desarrollar accio-
nes qué los eliminen o reduzcan significativamente.
El lograrlo será sin duda un avance fundamental pa-
ra el cuidado de la salud psicosocial de los trabaja-
dores previsto en el marco legal argentino referido a
la Higiene y Seguridad del Trabajo (Ley 19.587/72).

ii. uBiCaCión del PRoyeCto

4.1. Área y cobertura del Proyecto.
Salud ocupacional.

4.2. Campo de Interés.
Prevención de enfermedades relacionadas con el

trabajo.

iii. oBjetivos

Serán objetivos de este proyecto:

a) Detectar signos o evidencias referidas a proble-
mas en la salud psicofísica de los trabajadores qué se
desempeñan en una fábrica de productos químicos
en determinadas CyMAT y causados por riesgos psi-
cosociales del trabajo.

b) Qué esos problemas de salud afectan al desem-
peño de la organización y su desaparición o mitiga-
ción traerá soluciones para las personas y para el de-
sarrollo y crecimiento de la compañía.

c) Demostrar la presencia de factores de riesgo psi-
cosociales presentes qué puedan explicar estos tras-
tornos o problemas de salud observados.

d) Proponer un plan de acción que sea significativo
para  iniciar un proceso que permita eliminar o redu-
cir estos riesgos.

iv. PResentaCión de la oRganizaCión
Bajo estudio y desCRiPCión del Puesto

Esta planta química (de ahora en adelante la llama-
remos IIT en conmemoración a la empresa italiana
qué la desarrolló) fue incorporada hace 3 años por la
organización en su predio de Dock Sud como

oportunidad para aumentar la producción de 2 pro-
ductos qué se venden a las empresas más importan-
tes del mercado dedicadas a la elaboración de deter-
gentes y jabones líquidos. La incorporación se da en
el marco de reestructuración de una empresa compe-
tidora la cual no podía sostener sus operaciones y
debió desprenderse de esta unidad de negocio. 

Entonces la compañía / organización qué estamos
estudiando decidió incorporar no solo la planta IIT
sino también a todo aquel personal qué estuviera tra-
bajando con ella en la otra empresa para darles una
oportunidad laboral a aquellos trabajadores y para
aprovechar sus conocimientos previos en la opera-
ción y mantenimiento de la misma. 

● La planta funciona y debe producir 24 horas 7 días
a la semana. No se detiene por motivos de esparci-
miento (Fines de semana, Feriados, navidad o año
nuevo). Solo  por problemas de mantenimiento o
mal funcionamiento de una parte crítica. También se
detiene en el caso de cambiar el objetivo de la pro-
ducción. Al tener la capacidad de fabricar 2 produc-
tos distintos, el cambio en el uso de materias primas,
configuración del régimen de la planta y su reinicio
añaden una carga de trabajo extra cuando sucede.  

● Esta planta requiere 2 personas para su control, el
régimen de trabajo es de 12 horas realizando las ro-
taciones entre las 6 y las 18 hs. Trabajan 6 días co-
rridos y descansan 2 días. Se aplica una rotación en-
tre el turno diurno y el turno nocturno. Actualmente
son 3 grupos de 2 siendo 6 la cantidad de operarios
afectados.
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● En el plantel de trabajadores originales qué fueron
contratados al adquirir la planta solo quedan 2 de 6,
habiendo entre los restantes trabajadores con expe-
riencias en plantas similares y trabajadores sin expe-
riencia previa qué fueron entrenados en el último
tiempo por los trabajadores expertos. 

v. HiPótesis

La hipótesis qué guía este trabajo de investigación
es: Comprobar qué las CyMAT observadas son la
causa de riesgos psicosociales que generan trastor-
nos en la salud psicofísica de los trabajadores ex-
puestos,  perjudicando de igual manera los objetivos
y recursos de la compañía. Realizar modificaciones
en los aspectos más críticos de estas CyMAT basa-
dos en los datos revelados permitirá eliminar o redu-
cir los riesgos mencionados y generará profundos
beneficios relacionados con la preservación de la sa-
lud de los trabajadores y la reducción sistemática de
los factores de ausentismo qué afectan los objetivos
y desempeño interno de la organización. Elabora-
ción de datos e indicadores.

i. ResuMen de la investigaCión

Las respuestas estandarizadas de los cuestionarios se
transforman en valoraciones cuantitativas y las en-
trevistas revelaron fuentes cualitativas qué permiten
desarrollar datos para convertir en cifras y gráficas
los valores obtenidos y simplificar la visibilidad de
los hallazgos y los niveles de prioridad gracias a la
ponderación de factores de riesgo.

A continuación se exhiben los valores obtenidos lue-
go de haber realizado la encuesta del cuestionario
COPSOQ-ARG. 

Los datos provienen desde las siguientes condicio-
nes demográficas: Los encuestados son hombres en-
tre 21 y 45 años, con horarios rotativos nocturnos in-
cluidos, en relación de dependencia y antigüedad
mayor a 2 años. 

a. Propuestas de mejora y plan de trabajo

Podemos ver con cierta claridad qué la matriz de
riesgo apunta como principales causantes la organi-
zación del trabajo, la inestabilidad, la confianza y las
relaciones interpersonales en el trabajo. Los focus
group ayudaron a determinar qué gran parte de los
trabajadores sienten qué les representa un gran es-
fuerzo mantener los horarios rotativos y el trabajar
en fechas festivas o en días donde ocurren eventos
familiares importantes a los qué no pueden asistir
porque “la planta nos necesita”. Esto genera algunos
síntomas ligados a la depresión y mal sueño. 

Tampoco pueden obviarse como causantes de situa-
ciones de tensión y clima laboral adverso qué las
operaciones en esta planta IIT no logran los objeti-
vos productivos de la compañía. Como se mencionó
anteriormente, cuestiones ligados a errores humanos
en las maniobras, fallas en los equipos por ser viejos
y usados y la corrosión natural de las sustancias quí-
micas provocan no solo pausas en la producción si-
no también derrames de productos químicos, acci-
dentes e incidentes. 
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La comunicación asertiva es cuando logramos mani-
festar a los otros de forma simple, clara y oportuna,
lo que sentimos, queremos o pensamos, sin herir o
hacer daño a la otra persona. Una forma de lograr es-
te propósito es colocándote en el lugar del otro antes
de decirle las cosas.

Empecemos por la forma de comunicarte contigo
mismo:

¿En el día tienes tiempo para hablar contigo? Sí...
No...

¿Cómo te comunicas contigo mismo?, ¿te hablas o
te preguntas cosas?

¿Qué tanto te escuchas?

¿Escuchas a tu cuerpo cuando te habla a través de
algún síntoma físico o sensación?

¿En estos momentos percibes o sientes alguna sen-
sación en alguna parte de tu cuerpo?

¿Escuchas tus emociones y sentimientos?

Permítete decirte a ti mismo algo positivo que nunca
te has dicho: una felicitación, un reconocimiento, un
logro...

A partir de hoy, lo ideal es que a diario te felicites o
te reconozcas por lo que realizas.

¿Cómo te gustaría que los demás se comunicaran
contigo? Por ejemplo: que fueran sinceros, directos,
oportunos…

PRACTICA UNA
COMUNICACIÓN
ASERTIVA

RECURSOS

HUMANOS

“Comunícate contigo mismo, de la manera como te gustaría que los
demás se comunicaran contigo”. El propósito es que puedas tomar
consciencia de la importancia de una comunicación clara, precisa y
oportuna, primero contigo mismo y después con los demás.

Por: Angela Cuevas Orozco - Especialista en Gerencia de Recursos Humanos - 
Autora del Best Seller “¿Eres feliz? Ámate…” - Coach y Terapeuta en Biosanación - Colombia
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Primero aprende a comunicarte contigo mismo, es-
trecha la comunicación y relación contigo. Es así co-
mo en la medida que tengas una mejor y mayor co-
municación contigo mismo, podrás desarrollar una
comunicación asertiva con los demás, para ello
quiero compartirte una serie de tips que te ayudarán
a hacerlo:

• Decir las cosas en positivo: por ejemplo, en vez de
decir no hagas ruido, utiliza ¿podrías hacer más si-
lencio por favor?

• No juzgar: recuerda que cuando juzgas a otra per-
sona, siempre va a quedar en ti una emoción de ra-
bia, rencor, dolor, tristeza, etc. Mejor identifica lo
que te molestó de la otra persona y míralo como un
aprendizaje para tu vida. Por ejemplo, si te molestó
el incumplimiento de otra persona, desde la inten-
ción del amor, pregúntate: “¿En qué área de mi vida
soy incumplido?”

Ahí identificas en que debes trabajar.

• Como consecuencia del punto anterior: lo que te
molesta del otro mejóralo en ti y agradécele por
mostrártelo.

• No tomar las cosas a nivel personal: seguramente
que en alguna ocasión una persona conocida tuya no
te saludó o no te habló y pensaste que tenía algún
problema contigo. Puede que esa persona haya teni-
do en su cabeza un tema que la tenía preocupada y

por eso siguió derecho y no te saludó, ahí es impor-
tante preguntarle a la persona: ¿estás bien, te pasa al-
go? y así sales de la duda.

• No sacar conclusiones, mejor preguntar qué se qui-
so decir realmente (retroalimentación): este punto
está muy relacionado con el de no tomar las cosas a
nivel personal; lo sugerido siempre es preguntar, ob-
vio de una buena forma, de una buena manera y no
sacar conclusiones.

• Estar muy centrado en el presente, aquí y ahora: es
lo mejor que puedes hacer, si te vas al futuro, te pue-
des volver ansioso, si te vas al pasado, te puedes de-
primir. Lo más recomendable es estar muy conecta-
do con el presente, lo puedes hacer a través de la res-
piración consciente. Te voy a enseñar la respiración
abdominal, que consiste en que tomes aire por la na-
riz y exhales también por la nariz, cuando tomas ai-
re inflas tu abdomen, sostienes y al exhalar desinflas
el abdomen, esto lo puedes hacer varias veces al día
y te ayudará a estar conectado con tu presente. Re-
cuerda que uno no puede respirar en futuro, ni en pa-
sado, uno respira en presente.

• No victimizarse: en ocasiones, por circunstancias
difíciles que puedas estar pasando en tu vida, puede
existir la posibilidad de que te victimices, eso quiere
decir que te quedas conectado con la queja diciéndo-
te “solo me pasa a mí”, o con lo negativo de la vida;
es importante que puedas salir pronto de esa postura,
puesto que lo único que va a hacer es llevarte a un
nivel más bajo del que tú te encuentres, tanto de es-
tado de ánimo como de energía y vibración, así que
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la invitación es a que tú hagas algo que suba tu
energía.

• Si vas a decir algo que no es muy positivo a una
persona, por favor, antes de decir las cosas, piensa
cómo las dirías colocándote en el lugar del otro, de
tal manera que la otra persona no se vaya a sentir
mal o afectada. Incluso, en ocasiones, no es necesa-
rio que le digas las cosas a la otra persona, sencilla-
mente tú las puedes escribir en un papel expresando
cómo te sientes, lo que quieres decir y luego lo pue-
des romper, eso depende de las circunstancias. Lo
importante es que lo puedas manifestar, bien sea di-
ciéndoselo a la persona o escribiéndolo, de esta for-
ma garantizas que las emociones no se queden den-
tro de ti.

Ya contando con la guía anterior para comunicarnos,
empecemos a observar lo que decimos, qué palabras

de las descritas anteriormente usamos y de manera
consciente empecemos a hacer los cambios respecti-
vos en la forma como las usamos. Resumiendo,
sería: observación, ajuste y práctica.

Puntos claves

1. Primero mira cómo te comunicas y te relacionas
contigo mismo para que luego puedas comunicarte
de manera asertiva con los demás.

2. Las palabras tienen poder, lo que tú te dices a ti
mismo te lo vas a creer y por ende, se va a convertir
en realidad. Así que tú decides cómo te hablas y qué
deseas para ti. 

3. Al comunicarte con los demás, colócate en el lu-
gar del otro antes de hablar, especialmente cuando se
trata de temas delicados o álgidos.

No culpar, no deja nada positivo “Tú tienes la culpa” “Tú eres el responsable de…”

Utilizar SER y ERES para cosas “Eres un desordenado” “Eres ordenado, pensaría que
buenas y que queramos algo te paso en esta ocasión”
potencializar, no usarlos para 
aspectos negativos pues tienen 
mucha fuerza

Utilizar ESTÁS para lo que “Estás realizando un buen
queremos cambiar trabajo”

No utilizar NUNCA ni “Nunca organizas tu escritorio” “Casi siempre organizas tu
SIEMPRE para aspectos escritorio”
negativos

No juzgar a nuestros compañeros “No haces nada bien” “Estás mejorando lo que haces”

No utilizar calificativos como: “Eres un tonto” “Esta fue una acción que
tonto, estúpido o pendejo se puede mejorar”

En situaciones difíciles o “Eres un irresponsable” “Lo que hiciste no fue proble-
mas, hablar de la acción, responsable”
no de la persona

Ofrecer opciones, flexibilidad “¿Vas o no?” “Podríamos realizar diferentes
actividades como…

DESCRIPCIÓN INADECUADO ADECUADO
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novieMBRe

CuRso de autoelevadoRes

• 02 de Noviembre, Nea Tex, en su planta de Bella
Vista, Prov. de Corrientes.
• 14, 16 y 17 de Noviembre, Marsfoods Ltd. - en su
planta de Mercedes, Prov. de Buenos Aires. 
• 15 - 18 de Noviembre, Genrod S.A., en su planta de
Burzaco, Prov. de Buenos Aires. 
• 22  de Noviembre, Grupo Gerdau - Sipar S.A. - en
su planta de Rosario, Prov. de Santa Fe.
• 23  de Noviembre, Grupo Gerdau - Sipar S.A. - en
su planta de Rosario, Prov. de Santa Fe.
• 22 y 30 de Noviembre, Jumbo Cencosud, en su lo-
cal de Castelar, Prov. de Buenos Aires. 
• 17, 23 y 25 de Noviembre, Produtos Trio, en su
planta de San justo, Prov. de Buenos Aires. 
• 25 de Noviembre, MasterCooks, en su planta Pque.
Ind. Tigre, Prov. de Buenos Aires. 
• 24, 25 y 28 de Noviembre, Marsfoods Ltd. - en su
planta de Mercedes, Prov. de Buenos Aires. 
• 28 de Noviembre, Cencosud Easy, en su planta de
Caseros, Prov. de Buenos Aires. 
• 29 de Noviembre, Genrod S.A. En su planta de
Ezeiza, Prov. de Buenos Aires. 
• 30  de Noviembre, Grupo Gerdau- Sipar S.A. - en
su planta de Rosario, Prov. de Santa Fe. 

CaPaCitaCión de seguRidad 
aRBol de Causa

• 01 de Noviembre, Gerdau - Sipar S.A., en su plan-
ta de Rosario, Prov. de Sta. Fe. 
Instructor: a cargo del Ing. Eduardo Peccioloni.

CaPaCitaCión de 1° auxilios
+RCP+dea

EMPRESA: allWays  gyM
14 de Noviembre, en su sede de Guatemala 4641,
Palermo en la C.A.B.A.
Instructor: a cargo del Ing. Osvaldo Martínez.

CaPaCitaCión en Planta de 
ingRedion aRgentina sRl

LIDERAZGO EN SEGURIDAD PARA LOS
MANDOS MEDIOS 
25/11 y 30/11 en la planta de Baradero - Provincia de
Buenos Aires. 
09/11 y 11 /11 en la planta de Chacabuco - Provincia
de Buenos Aires. 
INSTRUCTOR: A cargo del Lic. Daniel Sedán 

ACTIVIDADES I.A.S. NOTICIAS

I.A.S.
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diCieMBRe

CuRso de autoelevadoRes

• 01  de  Diciembre, Grupo Gerdau - Sipar S.A - en
su planta de Rosario, Prov. de Santa Fe. 
• 01 y 06 de Diciembre, Johnson & Johnson de Ar-
gentina S.A.C. e. I, en su planta de Pilar, Prov. Bue-
nos Aires. 
• 05 y 08, Genrod S.A., en su planta de Burzaco,
Prov. de Buenos Aires.
• 12 de Diciembre, Cencosud - en su planta de Jum-
bo Escalada, C.A.B.A.
• 16 de Diciembre, Grupo Gerdau - Sipar S.A - en su
planta de Rosario, Prov. de Santa Fe.
• 19 y 20 de Diciembre Aerolíneas S.A.  - en su plan-
ta de Aeroparque, Ciudad de Buenos Aires. 
• 22 Diciembre, Felrro S.R.L. - en su planta de Mon-
te Grande, Prov. de Buenos Aires. 

PRiMeR siMPosio 
latinoaMeRiCano de seguRidad,

salud e Higiene 
en el tRaBajo

Se llevó a cabo el PRIMER SIMPOSIO LATINOA-
MERICANO DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIE-
NE EN EL TRABAJO, organizado por la ALA-
SEHT, por parte de la Presidencia a cargo del Con-
sejo Nacional de Seguridad de Chile. 

El Encuentro contó con la participación de Exposi-
tores de Argentina en representación del Instituto
Argentino de Seguridad y de Chile en representación
del Consejo Nacional de Seguridad, que dieron tra-
tamiento a los siguientes temas: “El ruido y su im-
plicancia en la salud de los trabajadores”, a cargo del
Ing. Fernando Pedro Iuliano y “Hacia una cultura
preventiva en las Empresas”, a cargo del Ing. Sa-
muel Chávez Donoso. 

La participación fue sin cargo, a través de la Plata-
forma virtual YouTube.

Convenios MaRCo de ColaBoRaCion

El I.A.S. ha firmado un Convenio Marco de Colabo-
ración entre la Subsecretaria de Trabajo, Industria y
Comercio del Ministerio de Desarrollo Económico y
Producción del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Así también concretó un Convenio de Colaboración
Académica con el ISSEM - Instituto Técnico de Sa-
lud, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente, de
Santa Cruz, Bolivia, con especial referencia al dicta-

do de Cursos
Virtuales, Cursos
de Diplomatura
y Equivalencias
de la Tecnicatura
en Seguridad e
Higiene en el
Trabajo. 
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Plan naCional PaRa la ReduCCión
del Riesgo de desastRes

El I.A.S. participó en la sede del SINAME, Secretaría
de Articulación Federal de la Seguridad del Ministerio
de Seguridad de la Nación, de una reunión encabeza-
da por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVEN-
CIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESAS-
TRE, junto a representantes de universidades e institu-
tos relacionados con las misiones y funciones de dicha
Dirección Nacional, que propuso el trabajar en forma
conjunta en la elaboración del Plan Nacional para la
Reducción del Riesgo de Desastres del 2024-2030,
que se elaborará a partir del próximo año, como así
también, coordinar tareas conjuntas de interés común.

nuevo CuRso de diPloMatuRa

Se iniciará en Mayo de 2023, un nuevo CURSO DE
DIPLOMATURA en IDENTIFICACIÓN Y GES-
TIÓN DE RIESGOS MECÁNICOS con Modalidad

On Line con uso de Plataforma virtual, cuyo Director
y Docente es el Ing. Hugo Pagliotti. Las herramientas
de análisis y gestión de este Curso tienen como obje-
tivo, no solamente la protección de los trabajadores
que operan máquinas, equipos y herramientas, sino
también fortalecer el cumplimiento de los empleado-
res según los requisitos técnico-legales definidos en
la Ley 19.587 y en el Decreto 351/79, acerca del con-
trol de los riesgos mecánicos y su finalidad es la de
informar y formar en el conocimiento básico y es-
tructurado del proceso de identificación, evaluación
y control de los riesgos mecánicos, a fin de  lograr un
salto cualitativo en la gestión preventiva de las con-
diciones de seguridad de máquinas e instalaciones.

Es importante destacar, que se encuentran abiertas
las Inscripciones para las Tecnicaturas, Especializa-
ciones, Cursos de Diplomatura, etc., para el Ciclo
Lectivo 2023 que desarrolla el Centro de Formación
Profesional y el CATEEC, dependientes del I.A.S.
respectivamente. 

AÑO 2023- Inscripciones: https://bit.ly/XXCONGRESOARGENTINO
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SEGUHUMOR
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